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SEMOli DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 14 y 15 de Julio')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s  Or d e n e s
limo. Sr,: Siendo insuficiente el nume

ro de aspirantes á Secretarios intérpre
tes en las Direcciones deSanidad délos 
puertos, aprobados en los últimos exá
menes para cubrir todas las plazas que 
existen vacantes de los referidos cargos.

Considerando que la mayor parte de 
los desaprobados en los referidos exáme
nes lo fueron en una ó dos asignaturas 
de las materias administrativas que 
constituían parte de los ejercicios, ha
biendo sido aprobadjs en las demás:

Considerando que por esta circuns- 
Uncía el aludido personal ha demostra
do poseer el mayor número de los cono
cimientos que requiere el vigente Regla
mento provisional de Sanidad Exterior 
Para desempeñar el cargo de Secretario 
intérprete:

Considerando que la celebración de 
huevos exámenes y convocatoria consi
guiente habría de demorar la provisión 
de los cargos que se vienen desempeñan
do interinamente desde hace tiempo, 
circunstancia que no da la verdadera 
garantía para la satisfacción de un 
buen servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
Cdhveniente disponer:

1 .® Que todas las plazas que resul
ten vacantes de Secretarios intérpretes, 
después de celebrado el concurso volun
tario á que se refiere la Real orden de

del mes actual, se reserven para su 
Provisión definitiva, sogún se determi- 
Da en los números siguentes.

2 o Que todos los Aspirantes á Se
cretarios intérpretes que fueron apro
bados en idiomas extranjeros por el 
Tribunal correspondiente en el mes de 
Junio anterior, pueden volver á exami
narse de las materias administrativas 
qu6 no aprobaron ó de todas ellas si 
desearan mejorar su calificación.

^-0 Que igualmente podrán solici- 
‘ar examen los aprobados en idiomas 
^Ue se retiraron, no concurrieron ó no 
aprobaron en materias administrativas.

Que los Aspirantes á éstos exá- 
dienes complementarios harán constar 

toda claridad, en sus instancias, 

las materias administrativas de que 
pretendan ser nuevamente examina
dos.

5 .° Que estos nuevos exámenes ten
drán lugar en los primeros dias del 
mes de Octubre próximo, previa la 
oportuna convocatoria.

6 .° Que los aprobados tendrán dere
cho, por el orden de preferencia de me
jor puntuación, á ocupar las vacantes 
del concurso á que se refiere el número 
1 de la presente Soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
debiéndose publicar por los Gobernado
res civiles de las provincias en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de las mismas la 
presente Real orden para mejor cono
cimiento de los interesodos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Para evitar que las Inspecciones de 
Sanidad provinciales queden desatendi
das por el funcionario á quien corres
ponde ejercerla, por virtud de la licen
cia que se les concede por los respecti
vos Gobernadores, no teniendo de ellas 
conocimiento este Ministerio á su debi
do tiempo;

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servido 
disponer que en lo sucesivo las licen
cias que soliciten los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, se concedan solo 
por este Ministerio del que deberán 
solicitarlas.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del Inspector deSani
dad de esa provincia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de.
(Gaceta 14 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

á este Centro por D. Pedro Alcover y 
Maspons acompañando un proyecto de 
ferrocarril de Palma al puerto de Sóller 
y solicitando la tramitación correspon
diente, como ferrocarril secundario con 
garantía de interés, con arreglo á la vi
gente Ley:

Vista la instancia de D. Jerónimo Es
tados Llabrée, en nombre y representa
ción de la Sociedad anónima Ferroca
rril Palma-Sóller, comprometiéndose á 
transferir la concesión del ferrocarril 
de Palma á Sóller al que obtenga la de 
Palma al puerto de Sóller:

Vista la instancia del Ayuntamiento 
de Sóller, solicitando se dé al proyecto 
presentado por el Sr. Alcover la trami
tación que señalan la Ley y Reglamen
to para los ferrocarriles subvencionados 

por el Estado con la garantía de interés, 
y que se autorice en su dia la transfe 
rencia de la concesión del de Palma á 
Sóller, á favor del que resulte concesio
nario del que se solicita hasta el puerto 
de Sóller:

Visto el informe emitido por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado 
contenido en las conclusiones siguien
tes:

l.B Que procede tramitar el proyec
to para la construcción del ferrocarril 
de Palma al puerto de Sóller, presenta
do por D. Pedro Alcover, y convocar 
el concurso con arreglo á la Ley y Re
glamento de ferrocarriles secundarios; y

2.* Que no ha lugar, por ahora, 
á resolver acerca de la instancia dedu
cida por D. Jerónimo Estades, y cuyo 
contenido habrá de ser examinado y 
resuelto una vez adjudicado el ferro
carril de que su concesión forma parte,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el precedente dictaman, se ha servi
do disponer que se anuncie el concurso 
para la presentación de proyectos, en 
competencia con el de que se trata, se
ñalando el plazo improrrogable de se
senta dias, según disponen los artículos 
21 de la ley vigente de Ferrocarriles 
secundarios y 26 del Reglamento dicta
do para su ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1909.

SANCHEZ GUERRA
Señor Director general de Obras Públi

cas.
(Gaceta 15 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Rectificación.—El la Gaceta de Ma

drid correspondiente al dia 7 del co
rriente, aparece una Real orden por la 
que se dispone que en lo sucesivo en 
las Juntas municipales de Sanidad de 
las poblaciones marítimas menores de 
25.000 almas figuren como Vocales na
tos los Ayudantes de Marina, Capitanes 
de los puertos.

Dicha soberana disposición en su 
final dice:

<De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Lo 
que traslado á V. I. para los mismos 
fines. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 19O9.=Cierva.»

Y Debe decir:
<De Real orden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y demás efectos.=Cier- 
va.=Lo que traslado á V. S. para los 
mismos fines. Dios guarde á V, S. mu
chos años. Madrid, 3 de Julio de 1909.= 
El Subsecretario, Moral de Calatrava.»

Lo que se rectifica para los efectos 
oportunos. Madrid, 9 de Julio de 1909.= 
El Subsecretario, Moral de Calatrava.

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 6 del actual (Gaceta del 8,) y 
después de cumplidas las disposiciones 
1.a y 2.adela misma, se anuncian á con
tinuación las plazas que han resultado 
vacantes de Secretarios intérpretes del 
Cuerpo de Sanidad exterior, que podrán 
solicitarlas todos los aspirantes de nue
va entrada aprobados en los últimos 
exámenes de Idiomas, Administración 
sanitaria, Geografía comercial y Conta
bilidad, cuya relación aparece en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 7 del presente mes.

Para tomar parteen el concurso, los 
aspirantes dirigirán sus instancias á 
este Ministerio en el papel del sello co» 
rrespondiente y dentro del plazo de 
veinte dias, á contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente con
curso, consignando el nombre de la 
plaza ó plazas que pretendan, y de no 
tener predilección determinada, aquélla 
que le corresponda con arreglo á su 
categoría y al orden de preferencia 
obtenido por el número de puntos con 
que han sido calificados en los referidos 
exámenes y aparece en la mencionada 
relación adjudicándose las plazas en 
este orden de preferencia por mejor 
calificación, de conformidad con lo dis
puesto en la convocatoria de 5 de Mar
zo último y su aclaración de 10 de Abril 
siguiente:

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias al 
dia siguiente de haberse recibido por 
los Gobernadores civiles el número de 
la Gaceta de Madrid en que se inserte,

Madrid, 10 de Julio de 1909,=E1 Sub
secretario, Conde del Moral de Cala
trava.

Re l a c ió n  de las plazas de Secretarios 
intérpretes que existen vacantes en las 
Estaciones sanitarias de los puertos, y 
que en cumplimiento de lo prevenido en 
la disposición 3.a de Ja Real orden de 6 
del actual y convocatoria que precede, 
han de ser provistas con los aspirantes 
al ingreso en el Cuerpo de Sanidad ex
terior con dicho carácter, aprobados 
en los exámenes verificados desde el 15 
de Junio último al 2 del presente mes, 
y cuyos individuos, por el orden de nú
mero de calificación obtenida en dichos 
exámenes, figuran en la relación publi
cada en la Gacela del dia 7 del mes 
corriente.

Una en Vigo, de Secretario intérpre
te, con 3.000 pesetas.

Idem Las Palmas, de ídem id., con 
3.000.

Idem Valencia, de ídem id,, con 
2 500.

Idem Mahón, de Ídem id., con 2.500.
Idem Coruña, de ídem id., con 2.000.
Idem Palma de Mallorca, de ídem 

id,, con 2.000.
Idem Sevilla, (Bonanza), de ídem id., 

con 2.000,
Idem id, (id.), de ídem id., con 1,500.
Idem San Sebastian, id, de ídem id,, 

con 1.500»
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Idem Pasajes, de ídem de id., con 
1.500.

Idem Algeciras, de ídem id., con 
1.500. _

Idem Alicante, de idem id., con 1.500. 
Idem Almería, de idem id., con 1.500. 
Idem Haelva, de idem id., con 1.500. 
Idem Tarragona, de idem id., con

1.500.
Idem Villagarcia (Carril,) de idem 

id., con 1.500.
Idem Melilla, de idem id., con 1,500.
Idem Torrevieja, de idem id., con 

1.250.
Idem Arrecife de Lanzarote, de idem 

id., con 1.250.
Idem Garrucha, de idem id., con 

1.250,
Idem Santa Cruz de la Palma, de 

de idem idem, con 1.250. „
Idem Ferrol, de idem id, con 1,250, 
Idem Castro-Urdiales, de idem id., 

con 1.250.
Idem Ribadesella, de idem id., con 

1.250.
Idem San Esteban de Pravia, de 

idem do id., con 1.250.
Idem Corcubión, de idem id., con 

1.250.
Idem Mazárron, de idem id., con 

1.250.
Idem Ibiza, de idem id., con 1.250,_
Idem Burriana, de ídem id., con 1.250 
Idem Palamós, de idem id., con 1.250 
Idem Rosas, de idem id., con 1.250. 
Idem Motril, de idem id., con 1.250. 
Madrid 10 de Julio de 1909.—El Sub- 

cretario, Moral de Calatrava.
(Gaceta 12 de Julio')

SANIDAD EXTERIOR
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, á la fecha del día 2 del ac
tual continúan presentándose casos de 
peste bubónica en la ciudad de Port* 
Said. .

Lo que se hace público para conoci
miento de nuestras Autoridades Sanita
rias y Casas naviera = cuyos barcos to
quen en puertos españoles.

Madrid, 13 de Julio de 19O9.=El Ins
pector general, M. Martin Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 15 de Julio")

PaOVIMCIAl ’
IÑúm. 1606

D. Fernando del Rio, lesorero de Ha
cienda de esta provincia

■ Hago saber: Que por la Intervención de 
Hacienda, me han sido remitidas certifica- 
cíonee de los individuos que hau sido 
multados por ocultación y defraudación 
por ejercer alguna industria y otras á pro
pietarios por ser dueños de fincas urba
nas, cuya relación de dichas certificacio
nes está de manifiesto en esta oficina, y 
no habiendo satisfecho la multa dentro el 
plazo señalado he dictado la siguiente

Providencia: Los individuos comprendi
dos en estas certificaciones quedan incnr- 
eos en el único grado de apremio ó sea 
al pego de la multa, costas y gastos oca- 
cionados en el expediente y satisfacer al 
comisionado las dietas devengadas según 
la escala que fija el articulo 107 de la Ins
trucción de procedimientos.

Palma 15 de Julio de 1909.—Fernando 
del Rio,

Núm. 1608
Hago saber: Que por la Intervención de 

Hacienda de esta provincia me han sido 
remitidas certificaciones en que aparecen 
deudores al Tesoro público en concepto 
de 10 p§ sobre el arbitrio de Pesas y Me
didas los Ayuntamientos de Manacor y 
Montuiri; de 20 por 100 de Renta de Pro
pios los de Manacor, Mortuiri, Selva, 
Bañóla y Foroaiutx y de intereses de de

mora por productos de Propiedades y de
rechos del Estado, Alcudia, y no habiendo 
satisfechos sus descubiertos dentro el pla
zo reg’amentario he dictado la siguiente 
Providencie: Los Ayuntamientos citados 
quedan incureos en el único grado de apre
mio, ó sea el pago del débito, costas y gas
tos originados en el expediente y satisfa
cer las diteas devengadas al Comisionado 
arregladamente á la escala que preceptúa 
el art. 107 de la Instrucción de procedi
mientos.

Palma 14 de Julio de 1909.—Famando 
del Río.

Núm. 1594
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Vacantes las plazas de Mélico y Farma
céutico titular de este pueblo dotadas con 
mil ochocientas pesetas anuales respectiva
mente, se auaucia por medio del presente, 
para que los aspirantes á les mismas pre- 
aentan sus solicitudes documentadas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento den
tro del plazo de treinta dias, que empeza
rán á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

San Juan Bautista á 12 de Julio de 
1909.—El Alcalde, Vicente Mari.

Núm. 180
AYUNTAMIENTO DE LLU0HMAYOR
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre de 1908.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 5.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se leyeron los <Boletines Oficiales» de 
la semana y correspondencia recibida 
durante la misma.

Se leyeron los «Boletines Oficialas» de 
la semana y Ja correspondencia recibida 
durante la misma.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
mee de Noviembre último.

Se dió de alta en el Padrón de vecinos 
á varios individuos.

Se acordó que por Secretaria se proceda 
á practicar los trabajos para la rectifica
ción anual del Padrón de vecinos.

Se señaló dia y hora para la celebra
ción de las subastas para contratar los 
trabajos de Peón y carro y el Machaqueo 
de piedra para el próximo año 1909.

Se señaló dia y hora para celebrar la 
subasta del arbitrio denominado «Coche 
fúnebre» para los años 1909,1910 y 1911, 
y se designó la Comisión que ha de pre
sidirlas á todas ellas.

Se concedieron varios permisos para 
efectuar obras.

Se dió cuenta de haberse recibido lito
grafiado el plano de la población, y se 
acordó obsequiar con un ejemplar á las 
Autoridades, á loa Síes. Concejales y á 
varias sociedades.

Se acordó hacer un pregón público 
invitando á todos los que quieran acu
mular ó trasportar piedra viva á los ca
minos vecinales al precio de cincuenta 
céntimos el metro cúbico y á setenta y 
cinco en las calles de la población.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 12. —Se aprobó el acta de la an
terior.

Se dió cuenta de las disposiciones pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» de la 
semana y de la correspondencia recibida 
durante la míeme, figurando entre ellas 
una carta del Sr. Tesorero expresando su 
agrado cimiento por haber cumplido esta 
Corporación durante el año con satisfac
ción los servicios relacionados con su ofi 
ciña.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes en curso.

Se acordó solicitar del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia la oportu
na declaración de excepción para poder 
contratar con la Sociedad anónima «El 
Porvenir» el servicio del alumbrado pú
blico por diez años.

Se acordó oficiar al Arquitecto D. Gas
par Bannaear para que dentro de ocho 
dias entregue los proyectos del tinglado

para Oarneceiia y Pescadería y de la re- I Llompart Salvá, y la número 92 del cui. 
forma da! Salón habilitado para dos Es- ! drn l.° á favor de Antonio Salvá Pone 
cuelas, que se le tione encargados.

El Concejal D Francisco Salvá propu
so se solicitare del Gobierno, la abertura 
de concurso para la presentación de p;o- 
yeot~s del ferrocarril estratégico de Palma 
á Santafiy y se acordó quede el asunto 
sobre la mesa hasta la próxima sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del
19.—ge aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de las disposiciones pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia recibida durante la mis-
ma.

Se acordó elevar á definidos los remates 
de las subastas de los arbitros «Matadero» 
«Tablillas», «Plaza» y «Pescadería» para 
el año 1909, prorrogares para los de 
1910 y 1911.

Se dió cuenta de la disconformidad ha
bida entre las Comisiones que entienden 
del asunto de loe deslindes de los térmi
nos de Palma y Lluchmayor en el punto 
denominado Torrees del Jabeas, y se 
acordó con arreglo á las disposiciones 
vigentes somatar el asuoto á la resolución 
de la Exorna. Diputación provincia!.

Se antorizó al Sr. Alcalde para que en 
representación del Ayuntamiento solicite 
del Gobierno la abertura del concureo 
para la presentación de proyectos del fe
rrocarril estratégico de Palma á Santafiy.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
que hsga gestiones á fin do conseguir an 
local para una Escuela pública.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
de! dia 26.—Se aprobó el acta déla an
terior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» de 
la semana y la correspondencia recibida 
durante la misma.

Se aprobó la cuenta rendida por el 
Apoderado de este Ayuntamiento en Pal
ma correspondiente al 4.° trimestre.

Se aprobó la cuenta de los bagajes del 
4.° trimestre.

Se aprobaron varias cuentas.
Se acordaron varias gratificaciones.
Se acordó abonar varios honorarios á la 

música que dirige D, Antonio Jordí Car- 
bonell por su asistencia á las funciones de
Semana Santa Corpus y 
última feria.

Verbena de la

Se aprobó la cuenta de los gastos he-
ches para la fiesta de la patrona Santa
Cándida de! corriente año.

Se acordó el abono de loe haberes de
vengados durante el 4.° trimestre por los 
Escribientes temporeros.

Se aprobaron las notas de jornales y 
muterialís de las obras efectuadas por ad
ministración durante los tres últimos tri
mestres.

Se acordó que se abone al contratista 
del Machaqueo de piedra el importe de la 
entregada durante el 4.° trimestre; y al 
Contratista de los trabajos de Peón y ca
rro las notas del trimestre el último dia 
de este mes.

Se acordó abonar á Esperanza Stela 
Llompart cincuenta pesetas por la limpieza 
dol Matadero durante el 2.° semestre.

Se acordó hacer gestiones para conse
guir por el año 1909 un local en donde 
establecer el depósito municipal ó Corral 
coman, cediendo al propietario en com
pensación del alquiler los derechos á co
brar de corertajes y manutención segan la 
tarifa vigente del año en curso.

Se aprobó la subasta del servicio del 
Coche fúnebre para los años 1909, 1910 y 
1911, elevando á definitivo ei remate he
cho á favor de Antonio Salvá Pone.

Se acordó que les contratas de los tra
bajos de Peón y carro y del Machaqueo 
de piedra, cuyas subastas se efectuaron el 
dia 22, comiencen á regir provisionalmen
te el l.° Enero sin perjuicio de su aproba
ción definitiva.

Se acordó aceptar ios ofrecimientos he
chos por D. Pedro Antonio Gioard para 
alquilar parte de la casa que tiene en la 
calle de Antonio Maura para destinarla á 
Escuela de niñas y habitación de la Maes
tra, cuyo contrato comenzará al ser jubi
lada la actual Maestra Sra. Bibiloni.

Se accedió á los traspasos solicitados 
por los interesados de la sepultura núme
ro 108 del cuadro 3.° á favor de Catalina

Y se concedieron varios permisos para 
efectuar obras.

L'uchmnyor 31 Diciembre de 1908.
El Secretario, Guillermo Aulet.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, J. Mojer.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión de día dos de 
Enero de mil novecientos nueve.—Auht,

Núm. 258
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de loe acuerdos tomados pnr el
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Enero último.
Sesión extraordinaria del dia l.°~Se 

procedió á la formación de las listas de 
electores de Compromisarios para S?Da- 
dores, acordándose fueran expuestas el 
público, á efectos de reclamación, por es
pacio de veinte diae. Y 39 levantó la ee< 
sión.

Sesión ordinaria del dia 3.-—Se aproba
ron las actas de las tres últimas sesiones.Se 
acordó designar al Notario D. Mateo Cal- 
dentey para que juntamente con D. Jallo 
Fermín Quiñones, dictaminen referente 
al derecho que tiene el Ayuntamiento de 
cobrar los censos del Pon Non y Binifar- 
da, suspendiéndose mientras tanto, el 
procedimiento, Se aprobó la distribución 
de fondos hecha para el presente mes de 
Eoero. Se aprobó el extracto de los acaer- 
dos tomados por este Ayuntamiento do
rante el próximo pasado mes de Diciem
bre. Se acordó que la liquidación de la 
cobranza voluntaria del 4.° trimestre de 
consumos pase á informe de la Uomiónde 
Hacienda. Se presentaron cinco denuncias 
por infracción del art, 10 de las Ordenan
zas Municipales. Se enteró el Ayuntamien
to de dos Reales órdenes declarando pró
fugos á los mozos Simón Andrea Monee- 
rrat y Miguel Orfi Ferrer. Se concedió 
permiso á Miguel Uguet Uguet para colo
car en el abrevadero «El Lladó» doe tn- 
barias, con la condición que ai las coloca 
de metal podrá quitarlas al terminar el 
contrato y ei de mampoeteria quedarán á 
favor del Ayuntamiento. Se acordó como' 
nicar al Sr. Ingeniero encargado de las 
obras de construcción de la nueva carrete
ra de Campos que en los puntos donde ee 
utiliza la antigua carretera, debido á las 
obras, se halla intransitable y que por 
tanto urge su recomposición y suplicarle 
así lo ordene. Se acordó cumplir el ecuer 
do de cerrar el solar de Gabriel Colom ca
lle de Pinar. Se concedió un mes de licen
cia al Sr. Alcalde D. Guillermo Pulg pd 
hallarse enfermo. Y ee levantó la seeión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se acordó 
que la instancia presentada por Luis Ma
yo!. al objeto de reformar la fachada de 
su casa calle Nueva, pase á informe de 
la Comisión de Obras. Se aprobó defioili' 
vamente á favor de Francisco Estadee 1* 
subasta del arbitrio Puestos Públicos de 
la Plaza. Se presentaron cuatro denuncies 
por pastoreo abusivo y se acordó muh«f 
á los infractores. Se acordó continuar eo
la lista de pobres á María Maimó que resi
de en el caserío de La Horta. Se acordó 
autorizar á Gabriel Colom Sagrera 
que cierre provisionalmente con un tac’ 
que el solar de su propiedad calle de. Pi
nar. Se acordó retirar todos los juegos de 
balanzas pequeñas que tiene en su P0(i¿ 
el contratista del arbitrio de la Plaza J 
proceder á su venta. Se acordó que 
honorarios que se han de Satisfacer ParJ 
guardar, únicamente de ufa, difuntos 
el cementerio rural, sean de cinco Pese. 
cincuenta céntimos y siendo de noche a 
re pesetas cincuenta céntimos. Se BCOt 
que los embargos á toe morosos por co 
sumos se empiecen por los mayores c0 
tribuyentee, siguiendo hasta ios últíu10^ 
Se acordó declarar la ausencia de Ao*01^ 
Adrover Mestre por mes de diez «fl°s 
esta parte. Y se levantó la sesión. 0, 

Sesión ordinaria del día 17.—Se aP 
barón las actas do la última sesión oral 
ria y extraordinaria del dia primero 
actual. Se aprobó la liquidación de 
cuentas municipales del año 1908 y P 
supuesto refundido para el año 1909.
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oudoB paró el m^a en cu.so; aprobar el 
extracto de acuerdos del tercer trimestre; 
arriendo á venta libre do las especies de 
carnes y líquidos para el encabezamiento 
da Consumos de 1809; aprobar los planos 
de aüneacíón y rasante de la calle de ia 
Iglesia exponiéndolos al público; y decla
rar n'ófngo al mozo Jorge Amengual Alo
mar por fa ta de concentración á la Zana 
da reclutamiento. Levantóse la sesión.

Sesión i-ii dia 11.—Sa aprobó Ja ante
rior y sa acordó el cumplimiento de cir
culares a iministrativaa, levantándose des
mes la sesión.

Sesión del dia 18. - Se aprobó Ja ante
rior y sa tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de circulares administrati
vas; aprobar las gestiones de la Alcaldia 
para empalmar eu el tercer trozo de la 
Carretera de Santa Margarita á laca, un 
camino por dentro la finca de D José Vi- 
lalonga dicha Soa Parayó, consignando 
un voto de gracia para dicho Sr. y renun
ciando á su favor todo derecho de benefi
cio. Levantóse después la sesión.

Sesión del dia 25, —Se aprobó la ante
rior y ee acordó: El cumplimiento de cir
culares administrativas; y la rectificación 
de loa presupuestos ordinarios con arre
glo á la R O. da 17 del mes y año en cur
so; incluyendo en su sección de gastos, los 
necesarios para instalación de un hospital 
epidémico con su correspondiente mate
rial y personal, y se levantó la sesión.

Sesión del dia l.° de Noviembre.—Se 
aprobó la anterior y se acordó: El cum
plimiento de circulares administrativas; 
la remisión del expediente de adopción 
de medios á Ja Administración de Hacien
da para su aprobación. Practicar la co
branza del cuarto trimestre del reparto de 
Consumos, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 8. - Se aprobó la anterior 
y se acordó: El cumplimiento de circula
res administrativas y la distribución de 
fondos para el mes en curso y ee levantó 
la sesión.

Sasión del dia 15. —Sa aprobó la anta* 
rior y se acordó: El cumplimiento de cir- 
cularís administrativas; practicar loa re
partos terrítoriaUs con augecioa á loa ti- 
poa de gravamen acordados; aprobar los 
planos da apertura, alineación y rasante 
da ¡a callo de la Iglesia, sin reclamación 
de ninguna clase; utilizar la prestación 
personal para el arreglo de calles y cami
nos, estableciendo cinco turnos para 1909, 
con señalamiento da los precios de reduc 
ción, y levantóse la sesión.

Sesión del dia 22. —Se aprobó la ante
rior y se acordó: El cumplimiento de cir
culares administrativas; la aprobación y 
exposición al público por 30 días del pa
drón de prestación personal para 1909; 
varios pagos de imprevistos, y ee levantó 
la sesión.

Sesión del dia 29.—Se aprobó la ante
rior y se acordó: El cumplimiento de cir
culares administrativas y la exacción de 
débitos al Ayuntamiento por la vía de 
apremio, y se levantó la sesión.

Sesión del día 6 de Diciembre.—Se 
aprobó la anterior y ee acordó: El cumpli
miento de circulares administrativas; la 
distribución de fondos para el mes en cur 
so; y modificar la tributación da a'gunas 
especies para el derecho de plazas para 
1909, y se iavantó la sesión.

Sesión del día 13.—Se aprobó la ante
rior y se acordó: El cumplimiento de cir
culares administrativas; la adquisición de 
sellos fechadores para la franquicia oficial 
del Ayuntamiento y Juzgado municipal; 
autorizar al Sr. Alcalde para la formación 
de los pliegos de condiciones para la su
basta de arbitrios municipales, y designa- 
cien de ia Comisión de las mismas para 
1909, y se levantó la sesión.

Sesión del día 20. —Se aprobó la ante- 
terior y se acordó; Ei cumplimiento de 
circulares y la aprobación de pliegos de 
subastas de arbitrios, y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 27.—Se aprobó la ante
rior y se acordó: El cumplimiento de cir
culares administrativas; Nombramiento y 
sustitución de Inspectores de víveres; Va
rios pegos de imprevistos; y aprobar la li
quidación de tablillas de cairo y peso de 
cerdos presentadas.

Alcalde, Guillermo Paig. - P. A. del A — 
Mateo Rosaelló, Secretario.

Núm. 381 
AYUNTANIENTO DE IBIZA 

Extracto ó t Io s acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Enero 
ú timo.
Sesión ^xtraoidineria del dia l.°—Se 

procede á formar el alistamiento da mu
zos para el actual reemplazo.

Otra id. id. del dia l.°—Se proceda á 
la formacióo de la lista de electores para 
Compromisarios de Sanadores, que ha de 
regir en este año.

Sesión ordinaria del día 2. —Se aprue
ban las actas pendientes do este requisito.

Lectura de los «Boletins Oficiales».
Enterados de que se aprobó por la Su

perioridad el presupuesto ordinario para 
este año.

Se accede á una permuta de sepultaras 
por solares del Cementerio municipal.

Pasa á informe una instancia de D. Jo
sé Cirer y Sala.

Sa acuerda la reintegración de un nicho 
del Gamanterio á su propietario.

Se aprueba una cuenta de material pa
ra la Secretaria y otra de estancias en el 
Hospital. ,

Se acuerda solicitar del Gobierno Cen
tral obras da saneamiento para esta Ciu
dad.

Se acuerda resolver posteriormente so
bre unas criptas del Cementerio adquiri
das por particulares.

Se aprueban loe padronos de cédulas y 
familias pobres,

Se acuerda incluir en la próxima orden 
del dia el nombramiento de Oficial 3.° de 
este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprueba 
el acta de la anterior.

Lsctura de los <Boletines Oficiales».
Aprobada la distribución de fondos pa

ra este mes.
Aprobado el extracto de los acuerdos de 

Diciembre próximo pasado.
Es nombrado Oficial 3 ° de este Ayun

tamiento D. Juan Boned Costa.
Se toma acuerdo sobre la cripta n.° I 

del Cementerio.
Id. id. sobre la id. n.° XIII.
Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprue

ba el acta de la anterior.
Lectura de loe «Boletines Oficiales», 

acordándose el cumplimiento de una Cir
cular del Gobierno Civil sobre liquidación 
del presupuesto de 1908 y su refundición । con el actual.

i Se acuerda un voto de gracias para el
| Diputado á Cortes D. Rafael Gasset, y 

otro para D. José Galbany y Partadé.
Pasa á informe una instancia de don 

Juan Roig Ramón.
Se examinan y aprueban varias cuentas 

de servicios municipales. ■
Se reconoce uua deuda por medica- 

meatos.
Se acuerda el pago de otras por id.
Pasa á informe una multa por no repa-

I ración de un nicho.
I Se toma acuerdo sobre el camino que
| conduce al nuevo Cementerio.

Se acuerda un voto de gracias para e 
I Sr. Comandante de Marina de esta Pro- 
| vincia.

Se acuerda un mensaje de pésame por 
J los estragos de Italia y remitir 25 pesetas 
j para alivio de los damnificados.
! Id. Id. que estudie ia Comisión de obras 
i las reparaciones que ha menester el mata- 
| doro.

Ibiza 24 de Febrero de 1909.—El Se- 
I cretarío, Arturo Pérez-Oabrero. — Visto 
I Bueno.—El Alcalde, Gotarredona.

Núm. 569 
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

| Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el cuarto trimestre del año 1908. 
Sesión del día 4 de Octubre.— Se

I aprobó la anterior y se tomaron las si- 
I guientes acuerdos: Cumplimiento de Cir- 
I calares administrativas; distribución de

preedütaron seis denuncias por pastereo 
abusivo y se acordó multar á ios infracto- 
reg. Sa enteró el Ayuntamiento de que 
D. Mateo Caldentey Notario le era impo- 
gible aceptar el encargo de examinar y es- 
jadiar el estado d% los censos de B nifarda [ 
y el Pon Non y en su vista acordó encar- I 
gar dicho asunto al Abogado del Estado | 
en esta provincia. Se aprobó el expedieo- í 
te de expropiación foizoea de la cesa ex | 
tente en la plaza de la finida colonia ds 
Can Alón. Se acordó que la instancia de i 
Joan Barceló Maimó que pide reedificar I 
gu casa calle de las Eras pase á informe I 
de la Comisión Obras. Y se levantó la se- I 
elón. I

Sesión ordinaria del día 24.—Se leyó y i 
aprobó el acta de la sesión anterior, Se 
aprobaron las listas de los electores de j 
Compromisarios para Sanadores, acordan- I 
dose ee publiquen como definitivas en el | 
iBoletin Oficial» de la provincia. Se apro- I 
bó una cuenta de papel sellado y sellos j 
ascendiendo á treinta y una pesetas, Se j 
acordó el traspaso de la sepultura de Eran* I 
cisco Mooserrat á favor de Rafael Adrover | 
Bennaser. Ei Ayuntamiento, en vista de 
que el limo. Si. Gobernador Civil da esta 
provincia había declarado fuera de con- | 
curso la adquisición de', solar situado en I 
el Moreral, acordó que el expediente se I 
exponga al público ó efectos de reclama- I 
ción por espacio de diez dias y que se pu- I 
blique en el «Boletín Oficial» do la pro
vincia. Se acordó no excluir del alista
miento al mozo del presente reemplazo 
Guillermo Adrover. Se aprobó la instan- 
cía de Juan Barceló Maimó sobre refor
mar su cesa calle de las Eras, obligándole 
ai pago de diez pesetas importe de la pe- 
quefia parcela de terreno que se ie cede. 
Se presentaron siete denuncias por pasto
reo abusivo y se acordó fueran multados 
sus infractores. Sa acordó el pago de cua
renta pesetas por los jornales de la caba- 
lleria y carretón empleados para la confec- : 
cióu del Registro Fiscal por las afueras 
de la población. Se acordó colocar un farol 
para el alumbrado público en la última 
casa de la calle Nueva de esta ciudad. Y 
ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31,—So leyó y 
aprobó el ecta de la sesión anterior. Se 
acordó que ia instancia de Cosme Olíver 
sobre reformar la fachada de su casa calle 
del Convento pase á informe de la Comi
sión de Obras y al del Ingeniero encarga
do de la carretera de Palma á Porto-Co- 
lom. Se acordó autorizar á Luis Mayol 
Rosseiló pera llevar A efecto las obras de 
reforma en la fachada de su casa calle 
Nueva, que tiene solicitadas. Sa enteró el 
Ayuntamiento del oficio del Sr. Ingeniero 
encargado de la carretera de Felamtx á la 
Rápida que ordena al contratista de dichas 
obras la recomposición de los trozos del 
viejo comino de Campos que se utilizan 
Para la nueva carretera. Se aprobó la ven
ta de once juegos de balanzas inútiles, por 
valor de 16‘5O pesetas. Se aprobaron las 
cuentas municipales del año 1908, acor
dándose su exposición al público á efectos 
de reclamación por espació de quince 
días. Sa acordó que los gastos que oca- 
Bione el traslado al cementerio ios cadá
veres de las personas muertas por acci
dente imprevisto los satísfegan las fami
lias interesadas. Se acordó multar siete 
denuncias por infracción del artículo diez 
de las Ordenanzas Municipales. Y se le
vantó la sesión,

Sesión extraordinaria del dia 31,—Se 
teotificó el alistamiento formado para el 
reemplazo del presente año. ú ee levantó 
i® sesión.

JUNTA MUMIC1PAL
Sesión ordinaria del dia 4.—Se aprobó 

6* acta de la sesión anterior. Se examinó 
y aprobó el reparto de consumos del pre
sente año, acordándose se exponga ai pú
blico á efectos de reclamación por espacio 
de ocho dias. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 21.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
resolvieron todas las reclamaciones de 
consumos presentadas durante la exposi
ción del reparto al público. Y se levantó 
la sesión.

Felanitx 4 de Febrero de 1909.—Ei

JUNTA MUNICIPAL
Sssión del dia l.° de Noviembre.—Sa 

aprobó la anterior; y se acordó consignar 
en presupuesto ordinario de 1909 las canl 
tidades necesarias para material, ? srsona- 
ó instalación de un hospital ep iémico y 
se levantó la sesión.

Aprobado por el Ayanthrafento en sa
sión de 17 de Enero de 1909.

Llubi 24 de Marzo de 1909.—Ei Secre
tario, Juan Jaume. — V.° B.°—El Alcalde, 
Jaime Olivar,

Núm. 1604
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Mommiento de fondos durante el mes 
de Junio de 1909

Debe
Exsiatencia anterior, 172505'29 pese

tas.
Recibido de D. Sebastian Ballester y 

otros por ana sepultura de 2.a clase, 200 
ídem.

Id. de D. Antonio Fuster por una par
cela, 20 Id.

Id. de D. José Aguiló por la mensua
lidad del arriendo del Matadero, 1602'25 
idem.

Id. de D. Emilio A’guacil por una ee- 
pulture, 200 id.

Id. de D.* Dolores Quirós y otra por 
otra id, 200 id.

Id. de D. José Cortés por la mensua
lidad de la Plaza Mayor, 8750'08 id.

Id. de D. Gabriel Perez por los rendi
mientos del Cementerio, 254 id.

Id. de D. Lorenzo Mesquida por una 
sepultura, 200 id.

Id, da D. Gabriel Cervera por otra id., 
200 idem.

Id. de D. Francisco Galan por tora id., 
200idem.

Id. de Ja Diputación provincial por 
importa de bagajes, 1100 id.

Id. de D José Canut por recaudación 
Consumos, 32597'31 id.

Id. de D. Guillermo Gelf.bert por id, de 
impuestos, 12725'51 id.

Importa el Debe, 230754'44 id,
Haber

Satisfecho á D. Juan Garau por cone- 
tracción de sepulturas, 2500 id.

Id. á D. Onofre Garau por alumbrado 
de los arrabales, 1160'42 id.

Id. á la Brigadada de limpieza por 
jornales, 225'00 id.

Id, á la Compañía de E^ctricidad por 
alambrado de la cuadra, 8 id.

Id, á D. Rafael Borras por jornales 
para obrae municipales, 1482'66 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Más por jorna
les, 352*75 id.

Id. á D. Jaime Cresol por efectos para 
el alcantarillado, 58*69 id,

Id. á los Individuos comprendidos por 
alquileres de escuelas, 8328 id.

Id. á D. Francisco Mulet y limpieza y 
demas gastos, 315'85 id.

Id. á D. Miguel Calafat por bagajes, 
85 id.

Id. a D.a Margarita Pol por papel tim
brado, 277'99 id.

Id. á D. Antonio Coll por alquiler de 
sus carruajes, 179'75 id.

Id. á D. Gabriel Salvá por limpieza 
vías públicas, 1300'45 id.

Id, á D. Anionio Cortó por tableros y 
demás, 107'50 id.

Id. á D. Lucas Román por gastos de la 
cárcel, 66'25 id.

Id. á D. José Juaneda por efectos para 
manutención de ios caballos, 106*72 id.

Id. á D. Gabriel Perez por id. para el 
Cementerio, 14*50 id.

Id. á los Sres. Obrador y Casasnovas 
por efectos para el arbolado, 95 id.

Id. á la Brigada de limpieza por jorna
les, 240 id.

Id. á D. Francisco Roseelló por obras 
en el Matadero, 10000 id.

Id. á la Compañía de Bomberos por 
jornales y premios, 414'85 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Más por id., 100 
idem.
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Id al Depositario poí contribución y 

demás, 537'68 id.
Ii. á D.a Margarita Pol por papel tim

brado, 192'40 id.
Id. á D. Gabriel Molí por rancho para 

los presos y detenidos, 397'60 id.
Id. á la Diputación por gastos de la 

Escuela de Comercio, 4412'50 id.
Id. a D. José Toua por impieaos, 

399'27 id.
Id. a D. Jaime Escales por aceite para 

los faroles de la Guardia municipal, 80'40 
Ídem,

Id. á D. Cayetano Abrines por costas 
da un juicio, 510'60 id.

Id. á D. Francisco Forteza por cons
trucción de una alcantarilla, 367'50 id.

Id, á D. Juan Garau por id. de un 
puente, 3000 id.

Id. á la Económica por alumbrado pú
blico, 14218*28 id.

Id. é D. Juan Bonnin por colección de 
monedas, 104'05 id.

Id. ú D, Bernardo Palmer por trabajos 
en la Secretaria de la Junta de Reformas 
Sociales, 125 id.

Id á la Compañía de Electricidad por 
alumbrado de los suburbios y demas, 
1059'72 id.

Id. á D. Antonio Cortó por dos arma
rios, 538'10 id.

Id. á D. Jaime Crespi por construcción 
de una alcantarilla, 8000 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Más por jorna
les, 60 id.

Id. á D. Rafael Borrás por id., 919'70 
ídem.

Id. á D. Bartolomé Gayá por jornales, 
60 id.

Id. á la Brigada sanitaria por id. 124 id.
Id. al Depositario por alquiler de lo

cales para elecciones, 300 id.
Id. á D. Luis Serra por gratificación, 

312'50 id.
Id. á D. José Cano por trabajos en la 

Secretaria de la Junta local de 1.a Ense
ñanza, 150*00 id.

Id. á la Diputación por la mensualidad 
cuota provincial, 17510*09 id.

Id. á D. Benito Duran por donativo en 
concepto de náufrago, 50'00 id.

Id. á los Empleados municipales por 
sus haberes, 14945'01 id.

Id. á D. Jaime Crespi por trasporte de 
muebles y demas, 40'33 id.

Id. á D. Francisco Cortés qor trabajos 
de lampistería, 72 00 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Más por jornales, 
66'75 id.

Id. á D. Gabriel Perez por efectos para 
servicio del Cementerio, 34*50 id.

Id. á la brigada de limpieza por jorna
les, 225 id.

Id. á D. Pedro Antonio Socias por 30 
metros cuadrados de adoquines para em
padrado, 300 id.

Id. á D. Francisco Soler por 10 tomos 
de Jurisprudencia para las oficinas muni
cipales, 127'00 id.

Importa el Haber, 96 659*36 id.
Existencia, 134.095 08 id.
Total general, 230.754'44 id.
Palma 13 Jallo de 1909.—El Deposi

tario, Antonio Henales.— Conforme el 
Contador, José F. Labandera.—Pablique- 
se en cumplimiento del acuerdo del Ayun
tamiento fecha 14 Agosto 1899.—El Al
calde, Enrique Sureda.

Núm. 1549
Don Pablo Ferter Al alna, Jues muni

cipal Letrado de la ciudad de Inca, 
encargado accidentalmente del despas- 
cho del Juzgado de primera instancia 
de la misma y su partido.
Hago saber: que en expediente que 

por ante este Juzgado y escribanía del 
infrascrito, ha promovido D.a Juana Se
rra de Gayata Bonet, con licencia y apro
bación de su marido D. Bernardo Ferrá 
Flnxá, para que se le admita información 
de testigos acerca de la posesión en que 
se halla de dos fincas que describe, y se 
apruebe dicha información sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, ordenando 
la oportuna inscripción de tales fincas en 
el registro de la propiedad; ha manifes
tado la interesada que se halla inscrita en 

dicho Registro á favor de Don Antonio 
Serra de Gayeta Solivellas, según la ins
cripción primera del número 5.344, al 
folio 104 del tomo 1386, una fracción de 
finca de cuatro cuarteradas, con la casa, 
noria y alberca, de número de la pieza de 
tierra con casa de dos vertientes, de plan
ta baja y un piso con cuadra, pocilga y 
otras dependencias, todo lo cual tiene de 
extensión ó cabida dos mil quinientas 
veinte y cuatro destres, equivalentes á 
cuatrocientas cuarenta y ocho areas vein
te centiareas, lindante por Norte con ca
mino de Marjal, por Este con tierra de 
Antonio Comas, por Sur con otra finca de 
la misma exponente, y por Oeste con te
rrenos de la Compañía de Ferrocarriles 
de Mallorca, inmediatos á la Estación de 
La Puebla.

Y á instancia de la propia interesada, 
y mediante providencia del dia cinco de 
Abril último, se cita por el presente edic
to á D. Antonio Serra de Gayeta Solive- 
llae ó á sus herederos ó sucesores, y á 
cuantos se crean con derecho á la citada 
fracción de finca inscrita á favor de éste, 
para que dentro de diez dias comparezcan 
á alegarlo en el expediente de referencia, 
oponiéndose á la insoripcióa que se solici
ta, bajo apercibimiento sí no lo verifican 
de tenerlos por decaídos de su derecho.

Dado en Inca á seis de Julio de mil no
vecientos nueve.—Pedro Ferrer.—Ante 
mi, Miguel Sampol.

Núm. 1509
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma por 
providencia del dia de ayer, dictada en la 
causa sobre falsificación y estafa que se 
instruye contra Narciso Ruiz Corulla y 
otro, ha acordado que se citen por medio 
de la presente á todos los que adquirieron 
entradas de Sol para la corrida de toros 
que se celebró el día cuatro de los corrien
tes en esta ciudad, y resultaron falsas, pa
ra que se presenten en este Juzgado den
tro de ocho dias á contar de la publica
ción de esta cédula en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , al objeto de declarar; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Y para el cumplimiento de lo mandado 
expido la presente en Palma á quince Ju
lio de mil novecientos nueve.—El Secre
tario, Sebastian Gazá.

Núm. 1345
Don Miguel Partor, Juez municipal de 

la villa de Maria.
Hego saber: Que en el expediente infor

mación posesoria instruido ante este Juz
gado á favor de Juan Torelló Font para 
inscribir á su nombre en el Registro de la 
Propiedad de este partido, dos fincas, una 
rústica sita en este término y parage Deu- 
losal de extensión veintitrés áreas, y otra 
urbana situada en la calle Femenias seña
lada con el n,° 26, ha recaido providencia 
mandando citar á los efectos del articulo 
402 de la ley Hipotecaria, á los herederos 
y sucesores de Antonio Pons Muntaner y 
á cuantos se crean con derecho á las fin
cas expresadas, para que dentro de ocho 
días á contar del siguiento al de la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
comparezcan ante este Juzgado á oponer
se á la inscripción que se solicita, pues 
de lo contrario se aprobará definitiva
mente.

Dado en Maria á siete Junio de mil 
novecientos nueve.—Miguel Pastor.

Núm. 1584
Hago saber: Que en el expediente infor

mación posesoria instruido ante el Juzga
do municipal de esta villa, á instancia de 
Francisco Bauzá Font, para que se ins
criba á su favor en el Registro de la pro
piedad del Partido la posesión en que se 
halla de una finca rústica denominada 
«Son Peleya» de extensión aproximada 
cincuenta destres ó sean 8 areas 86 cen- 
tiareae, situada en este término, por pro
videncia de este día he dispuesto se cite 
á los herederos ó sucesores de Gerónima 
Font y Fiol y á cuantos se crean con me
jor derecho sobre la finca nombrada, pare 

que durante 8 días á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , se presenten 
ante este Juzgado á deducir sus preten
ciones, pues de no hacerlo se confirmará 
el auto dictado en 15 de Abril último.

Dado en Maria á ocho de Julio de mil 
novecientos nueve.— Miguel Pastor.— 
Juan Carbonell, Secretario.

Núm. 1607
SUBASTA

El dia siete del próximo Agosto, de 11 
á 12, en el estudio del infrascrito Notario, 
Apuntadores 35, y bajo el pliego de con
diciones expuesto en el mismo, se subas
tará y rematará la finca llamada Se Sort, 
sita en Andraitx, calle de la Torre, ins
crita en el Registro de la propiedad con 
el número 5620.

Palma 14 Julio 1909.--A. Togeres y 
Palou.

Núm. 1510 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 

A las once del dia primero de Agosto 
próximo, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de les escopetas ocupadas á in
fractores de la Ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa-cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carretera 
de Esporias.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 15 Julio de 1909 —El Teniente 
Coronel primer Jefe, Pedro Gil Garrió.

Núm. 1611
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plana 
Hace saber; Que debiendo adquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci

Núm, 1566
Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a  Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

Nombre», apellido» 
y apodos 

del procesado
Naturaleza, 

estado, profesión 
ti oficio

Edad, 
señas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentarse 

y plazo para ello

Se cita, llama y em
plaza á los tripulantes 
propietarios de un fa
lucho apresado con ta
baco de contrabando 
en uúmero de 53 bul
tos y que lo íué por el 
vapor Salvador de la 
Compañía, Arrendata
ria de Tabacos el dia 4 
de Julio 1908 en la 
villa de Capdepera.

Igualmente se cite á 
los propietarios del ge
nero apresado, de los 
primeros se ignoran los 
nombres, apellidos 7 
apodos.

Se ignora. Se ignoran. Se ignoran, • ^Contrabando de tabaco.
Juez instructor del cañonero 

Nueva España, Alférez de Na
vio D. Manuel Carlier J imanes.

En el plazo de 15 dias l 
partir de la publicación de es
te requisitoria en la <GaceU 
de Madrid» y «Boletín Ofi
cial» de Baleares.

Abordo Palma 8 Julio 1909.—El Juet Instructor, Manuel Carlier.—El Secretario, Juan Serra Bonet

Núm. 1667
Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o  d i In s t r u c c ió n

Requisitoria llamando al recluta Miguel Pastor Bartolomé, con artegio i la Real Orden Circular de 19 de 
Febrero de 1909 (D. O. núm. 46).

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ti oficio
Edad, señas personales 

y especiales Ultimos domicilios
Delito, Autoridad 

ante quien haya de Pr®* 
Urse y plazo para eUO

Miguel Pastor 
Bartolomé, hijo de 
Ramón y de Lucía.

Manacor (Balea
res).

24 años 9 meses. Manacor (Balea
res) y Buenos Ay- 
ree en el punto 
denominado Villa- 
Constitución (Re
pública Argentina, 
donde se presume 
puede hallarse.

Falta de incorporación 
á fila», Juez Instructor 
la expresada Comand»0' 
cia primer Teniente do 
Felipe Nadal Guasp, 9° 
dia» á partir del en Q 
»e publique este 
toria en el «Boletín y * 
cial» de esta provinel»* 

- ________
Palma de Mallorca 7 de Julio de 1909.—El primer Teniente Juez instructor, Felipe Nadal.

PALMA, -ESCUELA-TIPOGRAFICA

miento durante el meó de Agosto pr¿^ 
mo venidero las especies de artículos qQe 
á continuación se expresan, se señala el 
día 12 del mismo para que las personag 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Comisaria de Gae. 
rra de esta plaza, San Sebastian n.° 1, b q 9 
proposiciones con muestras de los ártica, 
los que deseen vender y que han de reu
nir las condiciones de buena calidad re* 
queridos para el suministro y en los pre
cios de ellos comprendiéndose los gastoi 
ó sea obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de li 
Administración Militar.

Mahón 12 de Julio de 1909,—Valeriano 
Bosch.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal 

de 2.a, azúcar, azucarillos, bizcochos, oa. 
fé, carbón vegetal de encina, id. de cok, 
id, id, mineral, chocolates, chuletas, dul
ce, gallina, garbanzos, huevos, jabón, ja. 
món, leche de vacas, leña, manteca, pea. 
tas, queso, ternera, tocino, vela de esper
ma, vino común, id, generoso, id. jeréa 
y patatas.

Núm. 1396
MARITIMA SOLLERENSE

Se han extraviado los titulos de lag 
acciones números 1398 Serie A y 45 Serie 
O de la Sociedad anónima «Marítima So- 
llerense», domiciliada en Sóller, pertene
cientes respectivamente á D. Francieco 
Oliver y Ferrer y D. Joaquín Castafier y 
Castañer.

Lo que se hace público, á los efectos á 
que haya lugar, con arreglo al articulo 10 
de los Estatutos por que se rige dicha 
Compañía, antee de expedir los duplica
dos que solicitan dichos accionistas.

Sóller 5 de Julio de 1909. —P. A. de la 
Junta de Gobierno.—El vocal Secretario, 
Jaime J. Joy.
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